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AÑO DEL CENTENARIO DEL MUNICIPIO 
AUTONOMO DEL DEPARTAMENTO DE CHILECITO 

o. CHILECITO (L' 	
RESOLUCION N° 031/99. 

Chilecito 12de Marzo de 1.999.- 

VISTO: 

.ediente N° 24-D-082 19199, 	el cual el Sr. 

Intendente Munic.i :1 Dr. J nando Rejal, solicita Lcencia oce de haberes, en 

razón de su particij ación como caitdidato a Vice-Gobernador de La Provincia de La Rioja en 

la elección interna realizarse el próximo día 11 de Abril del corriente año, y 

CONSIDERANDO: 

Que, de Acuerdo a las facultades otorgadas al Concejo 

Deliberante por la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 123° Inc. 16 que dice 

"Considerar la renuncia o Licencia del Intendente Municipal". 

POR ELLO: 

EL' [CE-PRESflFNTE l''DEL CONCEJO I)EIJE* LTE 
D}L PARTAMENTO CHILEC1T() 

RE SU E L Y E 

ARTA°):OTORG R licencia n goce de haberes al intendente Municipal Dr. Jesús 

Fernando Rejal, hasta el día siguiente al acto eleccionario a realizarse el 11 de 

Abril del corriente año. 

ART.2a) : Comuniquese, publíquese,  insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martin, del Concejo 

Deliberante del Departamento Chilecito, a los once citas del mes de Marzo de rail 

novecien os noventa y nueve. Proyecto presentado por El Departamento 
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